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Medellín, Siete (07) de mayo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

En atención a la solicitud del envió de la sentencia solicitado por la 

señora defensora de familia Ana Catalina Barreneche, se accede a lop 

solicitado, advirtiéndole a la misma que el 18 de mayo del paso año le 

fue enviado la totalidad del expediente con su correspondiente decisión.  

El 07 de  julio del mismo año (2023) nuevamente se le envía el mismo 

expediente, a ella y a los correos que se detallan a continuación  

Ana.escobar@icbf.gov.co  

Cilia.castro@icbf.gov.co 

Isabel.patiño@icbf.gov.co  

Orlando.guzman@icbf.gov.co 

Diana.zuluaga@icbf.gov.co 

 

No obstante esta nueva solicitud, se le hace el envio del mismo y POR 

TERCERA VEZ  a su correo electrónico 

Ana.escobar@icbf.gov.co  
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Finalmente se le significa a la GESTORA DEL HOGAR SANTA CLARA. 

que con relación a las autorizaciones del menor de edad, no es 

competente este titular para ello, como quiera que el mismo, fue 

declarado en adoptabilidad, asunto este, que también se le había 

informado con anterioridad.  

 

De igual manera y para los fines pertinentes, enviese copia del presente 

auto al correo sustitutosmedellin4@hogarsantaclara.org 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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